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Atendiendo la liquidación de crédito aportada por la aparte ejecutante, se conmina al 

memoralista para que se sirva aclarar la liquidación del crédito aportada, como quiera que 

los valores allí consignados no corresponden con los librados en el mandamiento de pago, 

así como la planilla y el memorial anexo.   

 
CÚMPLASE  
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Proceso Ejecutivo Mayor Cuantía  

Ejecutante Orlando de Jesús Atehortúa Sánchez 

Ejecutado Norbey de Jesús Aguirre Ocampo  

Asunto Requiere aclarar Liquidación de Crédito  

Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
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